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Los brigadas
? tiene por seguro que la ley refor- 

Dií do las categorías de las clases de tro
pa empezará á regir en el mes próximo; 
e 3dr, que á partir de i/ de Mayo ve- 
i • 3s á los brigadas luciendo sus distin
tivos.

uchos afios hace que la tal reforma 
fu la pesadilla de todos los ministros que 
ri[ "ron los destinos del Ejército, habien- 
c ■ orrespondido al actual la gloria de 
hs r acometido y llevado á feliz término 
ec presa que muchos no sé atrevieron á 
abordar.

A este propósito, y solamente á título 
de curiosidad, copiamos á continuación 
un artículo que un importante diario mi
litar publicaba hace diecio’deve añ0Sj di
rigido al entonces ministro de la Guerra; 
general López Domí'ngUez« pOr ¿1 verán 
nuestros lectores qUe ya en aquella época 
era cuestión palpitante la de ios brigadas, 
ó igualmep^e sucedía con los subofi
ciales.

así el citado artículo, que íntegra 
>7 textualmente copiamos:

Los brigadas.
Ufano, y como chico, con zapatos nue

vos, anda el ministro de la Guerra estos 
d ís , al decir de sus más íntimos amigos, 
por haber leído en las Cortes los tan ca- 
c./feados proyectos de amortización de 
í /erales y salto del tapón.

dasta el fin nadie es dichoso, dice un 
j án castellano, y á él nos atenemos en 
la jresente ocasión.

¿oy vamos á dedicarnos á otro de los 
] yectos que tenía en cartera el minis- 
t: i, y que por las mortales señas que nos 

.< i dando, ó ha fracasado, ó está á pun* 
t de fracasar,

tos referimos á la creación de los sar- 
gt utos brigadas ó de los suboficiales, ó 

no quiera que se les llame, que por el 
r abre no hemos de reñir.

U nuestra opinión valiera en esto del 
- cbre, votaríamos con el ilustre escri- 
¿or Sr. Barado, el cual hace tiempo razo

na con sólida argumentación que de- 
ra llamárseles alféreces, nombre ge 

■ sámente español, y que tantas glorias 
r . lerda en la historia militar de nuestra

°ero en fin, digamos con los franceses: 
; lombre no hace á la cosa. Lia méseles 
c i o se quiera, lo primero que hace falta 
e que exista esa clase intermedia entre 
el oficial y la tropa.

Y por el camino que vamos se nos figu
ra pie la tal creación se va á quedar en 
proyecto.

El general López Domínguez estaba 
obligado á presentar los tres proyectos á 
un mismo tiempo, esto es: el de genera
les, el salto del tapón y el de los sargentos.

Hasta ahora no se ha atrevido con el 
úlhmo; ¿por qué? ¡Vaya usted á saberlo! 
Hay quien dice que ha tenido miedo á 
D. Aníós, porque el proyecto aumentaba 
algo el presupuesto de Guerra.

Si esto es verdad, camo parece, daría 
justa medida de las fieras energías del 

tniinistro de la Guerra que padecemos.
Y mientras tanto, mientras no sabemos
-mo ni de qué manera se va á abrir un 

porvenir á la clase de sargentos, ahí están 
i v; compañías, escuadrones y baterías pi- 
< ndo á voces los necesarios servicios 
c na jerarquía que tienen todos los ejér
citos mundo, y que nosotros no tene- 
; s ¿e¡t ^de que la genialidad del miedo de 
un minis/ro la Guerra tuvo por conve

- nte suprU01^la hobrada y veterana cla- 
de sargeiu>:Primeros'
Volvemos á repetir el refrán que apun- 

; V -os más arriba: «Hasta el fin nadie es

Ü hosoa.
■ todavía haj tiempo, ^palo el general

i López Dquiingaez, de que en la p-resente 
legislatura se apruebe una ley creancío 
esa clase intermedia que reclarman de con
suno las necesidades del servicio y la co- 

: modidad y bienestar de oficialidad de 
’ nuestro Ejército.

Abrase el porvenir á los sargentos dán- 
¡ dales toda clase facilidades para llegar 
. mediante el aUmal plan de estudios en las 
। Academias militares, á la categoría de 
¡ oficial. F,sto, naturalmente, á los que con 
i condiq;iones para en0 quieran seguir la 

carrera de las armas entrando por la úni- 
zca puerta que de debe haber abierta en 

- todo tiempo.
A los que tengan más modestas aspira- 

í ciones, dignifíqueseles aumentándoles el 
: sueldo, favoreciéndoles en su retiro y 
• creando dentro del Ejercito una carrera
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La 3ura de banderas en provincies
EN BARCELONA

BARELONA, 20.—Esta mañana se verificó 
en el paseo de Gracia la Jura de la Imndera; á 
las ocho salieron las tropas de sus cuarteles; 
infinidad de balcones de casas del tránsito que 
había de recorrer la tropa estaban engalana
dos; la animación muy grande y la concurren
cia sobre toda ponderación.

Para la misa que había de celebrarse, se le
vantó un altar en el cruce del paseo y la vía 
diagonal; le decoraban flores, plantas y trofeos 
de guerra.

Se levantaron varias tribunas, que ocupa
ban distinguidas damas.'

En la tribuna destinada al elemento oficial 
se encontraban los delegados de las entidades 
literarias y políticas, los senadores y diputa
dos á Cortes, numerosas Comisiones de la Di
putación provincial y del Ayuntamiento, de 
las cuales formaban parte regionalistas, libe
rales, conservadores y carlistas.

Las tropas veteranas se situaron á lo largo 
de ésta y los reclutas en la parte central del 
paseo, desde el cruce hasta la calle de Aragón.

En el andén de la derecha se instalaron tri
bunas para los invitados oficiales. El Ayunta
miento y la Diputación asistieron en Corpora
ción. . ■

A las diez en punto llegó el general Weyler, 
rodeado de su Estado Mayor, y después de re
vistar las fuerzas dió orden de comenzar la 
misa.

Después de la misa loslreelutas juraron la 
bandera con arreglo á la ordenanza, y el gene
ral Weyler se situó en el cruce de la Gran Vía 
en el paseo do Gracia, para presenciar ex des
file.

Comenzó éste por la Caballería, siguiéndola 
la Artillería de plaza, los Cazadores, los Inge
nieros, la Artillería montada, la Infantería y 
la Sanidad. Todas las fuerzas fueron aplaudi
das por el gentío, especialmente los reclutas y 
los Cazadores.

A las once y cuarenta y cinco desfilaron las 
últimáe fuerzas veteranas do á pie y la Guar
dia civil, que también fué ovacionada. Termi
nó el desfile á las doce y media.

Acabado el desfile dirigióse Weyler á la tri
buna do las autoridades, dando las gracias á 
éstas, y muy especialmente al Ayuntamiento, 
por su cooperación al acto.

Las palabras del general fueron acogidas 
con aplausos nutridos y vivas al Rey y á Wey
ler.

No ha ocurrido nada normal. Las precau
ciones adoptadas han sido muchas.

El general Weyler regresó á Capitanía á la 
una de la tarde, sin novedad.

EN MELILLA
MELILLA, 21.—Con un día espléndido se 

celebró ayer la fiesta de la jura de bande
ras.

En Rostrogordo fué colocado un artístico 
altar, en el que dijo la misa el vicario cas
trense.

Todo Melilla ha acudido á presenciar el 
hermoso espectáculo. ■

Man invadido la carretera centenares do ca
rruajes y multitud do personas que han ido á 
pie por no encontrar vehículos.

Las escuelas con sus estandartes y. los niños 
con" lazos de los colores nacionales han dado 
realce á la fiesta.

Han formado entre las tropas las fuerzas re
gulares indígenas y las de Policía del tabor de 
Alhucemas, i

Trece mil hombres han formado una divi
sión de tres brindas.

Mandaba la división el general Moltó é iban 
al frente de las brigadas los generales Aizpu- 
ru, Axóy Vilhlba.

con modesto yorverjir ^ara las clases de 
tropa. Pero e$ necesario que esto sea 
pronto, muy pronto, pu.es creemos que 
ya ha pasado la hora, de venir hablando 
de ello.

¿Se atreverá á ha cerio el general López 
Domínguez?

Nos parece qne no, mientras haya 
Amos en el mumTo».

Así terminaba aquel trabajo, y se han 
necesitado diecinueve años, diecinueve, 
para que se orease (categoría intermedia 
entre el sargento y el oficial.

El espíritu, reformista del general Lu- 
que ha proporcionado esa mejora, que no 
es perfecta., que requiere enmiendas, pero 
que más vale haberla establecido con de
fectos qrie retardarla. Ahora se entra en 
la etapa de su mejoramiento.

También ha asistido una numerosísima Co
misión de kaides y notables de todas las ka- 
bilas del territorio ocupado, formando lujosí
simo cortejo con el cuartel g( ineral del general 
Jordana.

EN ZARAGO.ZA
ZARAGOZA, 21.—Ayer, y con gran solem

nidad, se celebró en la rambl a de San Juan el 
acto de la jura de la bandera i por los reclutas 
de los regimientos de A Imam ia y Luchana. .

Asistieron los generales Pal anca y Sierra con 
su Estado Mayor.

Las tropas desfilaron en col amna de honor.
El numeroso público que a sistió á la fiesta 

militar aplaudió la marcialidad de nuestros 
soldados.

EN OVIEDO
OVIEDO, 20.—Esta mañana se ha celebra

do con inusitada solemnidad la j ura de la ban
dera por los reclutas del regimie.nto del Prín
cipe.

En uno de los andenes laterales' se había le
vantado un artístico altar con trofeos milita
res, adornado con flores y luces, de éntrelas 
que se destacaba la imagen de la L imaculada 
Concepción; á ambos lados del altar., se habían 
construido amplias tribunas para, los invi
tados.

Al acto, que resultó conmovedor, asistieron 
las autoridades civiles y militares el goberna
dor militar, general Manzano; numerosas 
personalidades, los alumnos délas facultades 
y los niños de las escuelas con su^ respecti
vas banderas.

Terminada la jura, los niños cantaron el 
Himno á la bandera, verificándose A conti
nuación el desfile por las calles de la población 
que fué preser*ciádo por un inmenso gentío.

Las tropas desfilaron ante el general Man
zano, en la plaza de Veintisiete de Marzo. ,

Los bal cones de todas las calles del transitó 
lucían Colgaduras.

A19^ tropas se les ha servido un rancho 
extrp.ordinario.

Al amanecer se tocó la diana por las calles 
de esto población, disparándose numerosos 
cohetes,y esta noche saldrá la retreta militar.

EN LERIDA
LERIDA, 20.—Con gran brillantez se ha 

efectuado en el Paseo de los Campos Elíseos el 
acto de jurar la bandera los nuevos reclutas 
de los regimientos de Infanteiía de Navarra y 
Albuera.

Presidió el acto el general gobernador y asis
tieron todas las autoridades y corporaciones y 
numeroso' público.

EN VALLADOLID
VALLADOLID, 20.—La jura de la bande

ra, celebrada en el Campo Grande, ha revesti
do extraordinaria solemnidad.

El templete de la música, estaba adornado 
con plantas y flores y trofeos militares.

En él se instaló el altar, oficiando el cape
llán mayor castrense.

Las fuerzas de la guarnición se sitaron: en 
los paseos, las de infantería, y á lo largo de la 
avenida de Alfonso XIII las montadas.

El acto de la jura resultó conmovedor y bri
llante.

Él general Ochando, con su Estado Mayor 
y la escolta, presidió la fiesta, á lá que asistie
ron todas las autoridades civiles y militares, 
representantes y Comisiones de los organismos 
y Corporaciones oficiales.

Concurrieron loe alumnos de las Escuelas 
militares de Salamanca, Medina del Campo, y 
seminaristas de Astorga, correctamente for
mados.

Terminada la jura, desfilaron marcialmen
te las tropas, siendo á su paso acogidas con 
aplausos.

La Academia de Caballería y el regimiento

de Famesio desfilaron á paso de carga, reci
biendo una gran ovación.

El general Ochando ha sido^muy felicitado 
y aplaudido en las calles.

Los balcones lucieron colgaduras.
El alcalde publicó una alocución patrió

tica.
•* «

En otras guarniciones.
En el ministerio de la Gobernación se han 

■ recibido telegramas dando cuenta de la jura 
do la bandera de los nuevos reclutas en Ta
rragona, Reus, León, Tenerife, Cáceres.

TARRAGONA, 20.—En el Salón del Trono 
del Gobierno militar se efectuó esta tarde el 
reparto de 17.025 pesetas entre los heridos ó 

: las familias de los soldados muertos en Me
lilla.

Presidieron el acto la Junta local de damas 
y el general Palanca»

Se entregó sumas de 200 y 500 pesetas á sol
dados y cabos, y 1.000 á los padres dé 15 sol
dados, y 1.325 á la esposa de un reservista 
muerto.

DISPOSICIONES OFICIALES
Condecoracionas.

Se concede permuta de cruces de plata del 
Mérito Militar por otras de primera clase de la 
misma orden y distintivo al primer teniente 
de Infantería (E. R.) D. Juan Martín Notario, 
y á los segundos D. Leonardo Sánchez, D. An
gel Molina, D. Julio Travesi y D. Pío Fran
cisco Angulo.

Ascens os.
Se concede el empleo de maestro armero de 

primera clase al segundo del regimiento de 
i. núm. 48, D. Antonio Gómez Recio, 
poi cumplir las condiciones reglamentarias.

Matrimonios.
Se otorga real licencia para contraer matri

monio al oficial primero de Intendencia don 
Emilio García con doña María del Milagro 
Chirveches; al sargento de Cazadores de Llere 
na D. José Puente con doña Felipa M. Ber
mejo, y al del mismo empl eo de Cazadores de 
Madrid D. Julián Garrido con doña Josefa 
Bernal.

Retiros.
Se concede el retiro para Zaragoza al tenien

te coronel de Infantería D. Dionisio Guervos 
Biel.

Para Orense al primer teniente de la Guar
dia civil D. Andrés Mateo.

Para Moratilla al del mismo empleo é Ins- 
tuto D. Alfonso Capilla.

Para Almería al teniente coronel de la Guar
dia civil D. Manuel Esperano.

Para Barcelona al del mismo empleo é Ins- 
; tituto D. Federico Sampedro.

También se le concede el retiro para varios 
puntos á los sargentos de la Guardia civil don 
Francisco Baño, D. Monserrate Galmez, don 

' Anselmo Martín, D. Guillermo Mezquida, don 
Manuel Martí, D. Francisco del Río, D. Lean
dro Ruiz; cabo Aniceto Hernando y dieci- 

i ocho guardias.
Destinos.

Ingenieros.—Se destinan á la Unidad Ra- 
diotegráfica de campaña á los siguientes sar- 

: gentes de Ingenieros:
José Alonso Crespo, Virgilio Paniagua Aa- 

; drés, Antonio Marcos Villafruela, Vicente Be- 
lenguer Martínez, Sebastián Miralles Sanda- 
rán, Juan León Muñoz, José Méndez Amor, 
Anionio Fernandez Martínez, Demetrio Tro- 
cher Boada, Félix Martínez González, Ildefon
so Serrano Madueño, Manuel Arias Rodríguez, 
Mariano Pérez Agriega, Salvador Herrera Ro
dríguez, Víctor Mensaller Aceytuno, Aurelio 
Bragado Daniel, Carmelo Ferrer Vélez, José 
Prado Belcó, Manuel Valle Borreill, Ramón 
París Reig, Matías Sardá Freigola, Mariano 
Lucio Martínez, Joaquín Frías García, Luis 
Vélez Sánchez.

Inter'uendón.—Se concede la vuelta á activo 
á los auxiliares D. Antonio Muñiz y D. Fer
nando Gómez.

Notas de la guarnición.
Tiro al blanco.—Durante la semana actual 

lo tendrán, de siete á once, en Carabanohel, 
los Cuerpos en los siguientes días:

Hoy lunes, 21, el regimiento del Rey, nú
mero 1.
' Martes. 22, León. ■

Miércoles, 23, Saboya, Sanidad é Intenden
cia.

Jueves, 24, Wad-Ras y Brigada obrera de 
Estado Mayor.

Viernes, 25, Ferrocarriles.
Sábado, 2G, segundo de Zapadores.
Los Cazadores, diariamente, de dos á seis de 

la tarde. '

Muestra acción 
en áfrica

(po r  t e l é g r a f o )
El jalifa en Alcázar.

En Estado se recibieron anoche informes 
oficiales de Alcázar dando cuenta de la entra
da oficial del jalifa.

El acta revistió gran solemnidad.

Fué recibido con los correspondientes hono
res militares, tocándose lá Marcha de iñHn- 
tes.

El jalifa visitó los santuarios, haciendo los 
sacrificios conformes al ritual.

Revistó las tropas, presenciando después el 
desfile'de éstas.

’ Fué^izada en nuestro campamento la ban
dera nacional, siendo saludada con los caño

: nazos de Ordenanzas y los acordes de la Mar
cha Real.

.Más tarde cumplimentaron al jalifa el co
mandante general y demás autoridades mili
tares y civiles, los notables moros y las cofra
días de israelitas. •

El jalifa quedó instalado en su campamento, 
A uno y otro lado de la tienda que ocupa 

han sido colocados dos cañones.
Su guardia la prestan fuerzas indígenas del 

tabor.
El jalifa espera* 
do en Tetuán,

TANGER, 20.—Manaña se espera en Te
tuán al jalifa del Rultán.

El crucero español, escoltado por varios bu
ques de guerra, será recibido por las autori-1 
dades.

El jalifa se hospedará en el palacio del go- ■ 
bernador.

Anteayer han sido entregados á la adminis 
tración de Hacienda española los diferentes 
servicios de la intervención de la Deuda.

Los nuevos almacenes de la Aduana han 
sido instalados en la aircel de Magzhem. I

PLUMAS AJENAS

Los sueldos del oficial
Un distinguí :q  escritor, que por su doble 

condición de militar y Vecino de Melilla, es 
una competentísima opinión para hablar del 
problema de la vida del militar en las ciuda
des africanas, inserta en la sección «tribuna li
bre» de nuestro estimado colega La Correspon
dencia de España un trabajo que nos apresura
mos á reproducir en nuestras columnas, por 
considerarlo de un gran interés para los que 
forman parte de la familia militar. -

Todo cuanto dice referente al oficial, es apli
cable al sargento y á las clases modestas mili
tares que guarnecen Melilla y tienen que aten
der á una familia.

Esta cuestión de orden económico debe es
tudiarse, pero sobre todo es muy oportuno' 
romper con la dorada y fantástica leyenda de 
la riqueza, y vida regalada de nuestra oficiali
dad en Africa, y todo cuanto dice de Melilla„ 
es aplicable á Ceuta y demás plazas.

Dice el articulista:
«No es mi ánimo, ni mucho menos, discu

tir disposiciones que cuando se implantaron 
llenaban perfectamente su objetivo; mas coma 
la población de Melilla, de tres años á esta 
parte, ha evolucionado de una manera nota
ble, creo de necesidad poner las cosas en su 
punto, para que, conocidas de todo el mundo, 
se desvanezcan ciertas creencias que, con res
pecto á los sueldos de la oficialidad, exis
ten.

En la Península suele creerse que este país 
es Jauja, como vulgarmente se dice; creen que 
aquí la oficialidad del Ejército nada en la opu
lencia, y poco menos son considerados los ofi
ciales como propietarios ó accionistas de mi
nas, y ¡cuán apartados de la realidad hállanse 
los que así creen!

La oficialidad de nuestro sufrido Ejército, 
desde que en las Academias militares cursaron 
las matemáticas, hasta nuestros días, no de
jan de practicarlas, acudiendo á ellas para re,- 
solver por ecuaciones los múltiples é imp^jr- 
tantes problemas que se le presentan al cobrar 
sus sueldos.

Por la índole especialísima del Ber'/icio de 
este territorio, la oficialidad tiene qü e estar ca
si constantemente destacada; los e/xorbitantes 
precios de. las casas y de los artículos de pri
mera necesidad, que á meñudo sufren consi
derables aumentos, aumentos que no son 
transitorios, porque aquí lo que sube no vuel
ve á bajar en la vida, son causas de que los 
sueldos, á pesar de la gratificación de residen
cia, sean insuficientes, resultando un «cuen
to tártaro» el tan cacareado cincuenta por 
ciento.

Prueba evidente de ello la tenemos en el cre
cido número de oficiales, que antes, llevado® 
de sus patrióticos entusiasmos, solicitaban, 
pertenecer á este Ejército, y se incorporaban á 
él, unos con sus famibas y otros sin ellas; pera 
todos llenos de esperanzas é ilusiones, que 
pronto se les desvanecían, por tener sus espí
ritus continuamente preocupados con el ’ pro
blema vital; hoy día este número de volunta
rios ha decrecido notablemente, y los poco® 
que quedan, si alguno existe, son los que dea* 
conocen en absoluto las condiciones en que 
vienen.

A los empleados del orden civil (Correos y 
Telégrafos) se les ha consignado en presupues
to el doble sueldo, y esta acertadísima disposi
ción, que merece todo género de elogios y ala
banzas por lo justa y necesaria, indudable- 
meute 6a sido fruto del detenido estudia da

M.C.D. 2022
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exigencias de la vida que dichos funciona- 
¿oS tienen en esta plaza. .

pues bien, ¿es que esas exigencias de la vida 
no subsisten para el elemento armado? Des- 
oractodamente, no sólo subsisten, fino que. la 
jarrera militar es la que las tiene mayores con 
¡nenores sueldos. Al militar le ocurre lo que 
¡i las naciones que quieren figurar entre las 
grandes Potencias, sin llegar a ser más que 
Moléculas de Potencia; es también como las 
Sociedades cuyos presupuestos,de gastos supe
ran al de ingreso, que son Sociedades «¡uebra- 
das.Yo comprendo perfectamente que son mu
chas las cargas que sobre la nación pesan, 
pero también comprendo perfectamente que 
¡os individuos que integran el Ejército tienen 
derecho á la vida en todas sus manifestacio
nes, pues la vida no se reduce á tener lo nece
sario para comer, es también preciso tener 
iiara educar á sus hijos y poderles, por lo me
nos, dar una carrera, ya que al morir el cabe
za de familia no puede legarles bienes de for-

Noticias Oriente
(DE NUESTRO SERVICIO ESPECIAL) 

Hacia un acuerdo.—Las pérdidas de 
aliados

PARIS, 20.—Dicen de Constantinopla 
el Gobierno turco ha sido informado de
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Cuando Melilla era solamente un penón, 

aprisionado entre el mar y la enorme mole 
del Gurugú, la oficialidad gozaba de relativo 
bienestar. Los sueldos de entonces,, los, pabe
llones que todos tenían ó la gratificación de 
casa, la alimentación excesivemente económi- 

etc., etc., permitían tener cubiertas todas 
¿8 necesidades y disponer do un superávit 
para cualquiera eventualidad, y es más, hasta 
á las clases de tropa, según los años de servi
cio en Melilla, se les recomiDensaba con cruces j 
genoillas y pensionadas.

Hoy todo ha variado; la extensión territo
rial es enorme; la plaza es una capital moder
na, tas casas que antes valían cinco duros hoy 
valen veinte y veinticinco; los artículos de pri
mera necesidad, más caros que en Madrid; no 
existen pabellones más que para un cierto nú
mero de oficiales; está suprimida la gratifica
ción de casas; la oficialidad tiene que estar la 
mayoría de tiempo destacada á setenta ó más 
kilómetros de la plaza, proporcionándale gran
des gastos; las clases de tropa ya no tienen 
opción á las cruces sencillas y pensionadas que 
antes tenían, y los oficiales, por estes servi
cios, tienen las mismas recompensas y los 
mismos derechos que sirviendo en cualquier 
batallón de segunda reserva en la Península.

Los ideales de la oficialidad que vale y po
see excepcionales aptitudes no deben truncar
se nunca, antes al contrario, debe atraérseles 
á este territorio, porque aquí lo que se necesi
ta es personal idóneo, de valía y trabajador; 

' pero para ello no debe olvidarse nunca que el 
premio es el estímulo poderoso. . ,

Yo tengo la seguridad que el entusiasta mi
nistro de "la Guerra ha pensado más de una 
vez en ello, y que tal vez razones de índole po
lítica le hayan impedido realizarlas; por eso 
siempre este modesto cronista ha pensado lo 
conveniente que sería que diputados de distin
tos partidos vinieran á esta plaza, recorrieran 
nuestro territorio, pasando por él, no como 
exhalaciones eléctricas, sino con la detención 
necesaria para poderse formar completa idea 
de todo, y luego tengo la evidencia absoluta 
que se constituirían en poderosos auxiliares 
del ministro, llegándose á conseguir que exis- 
tfendo un idea), acudiera á esta guarnición lo 
más florido del Ejército, en lugar de estar con
tando los días que les faltan para cumplir el 
tiempo de obligatoria permanencia en Africa».

Lacall®.

los abados han contestado ya á la nota en que 
las Potencias ofrecían su mediación.

Créese que la paz será firmada en 'fchatald- 
ja uno de los días de la semana próxima.

Un despacho de Sofía dice que Bulgaria ha 
hecho saber á Montenegro que, tanto ella 
como Grecia y Servia, aceptan la mediación de 
las Potencias. , '

—Se ha publicado una estadística, según la 
cual los aliados han tenido muertos y heridos: 
biiJgaros, <84.000; servios. 22.000; griegos, 
11.000, y montenegrinos, 6.000

Estos datos parecen muy inferiores á los 
verdaderos, pues se cree que los aliados tuvie 
ron muchas más pérdidas.

De legislación
Por Real orden circular de esta fecha se dis

pone que el abono de la diferencia del sueldo 
de reserva al de activo de loa oficiales mayores 
de las comisiones mixtas de Reclutamiento se

í considere ineluido en la atención ó.1 del ar
tículo 325 de la vigente ley de reclutamiento,
y que por haberse ésta publicado en 27 de Fe
brero del año próximo pasado (C. L. núme
ro 27), satisfaga dicha atención el presupuesto 
de Guerra, á partir de los haberes de Marzo, 
mes siguiente al de la publicación de dicha
ley,

Desde provincias

38- 
no' 
de 
li- 
la^

Extraniero

bre del pueblo, contra el atentado á D. Al
fonso.

Después de firmar el acta, el ministro, acla
mado por el pueblo de Elche, se dirigió á San
ta Pola en automóvil.

(po r  t e l é g r a f o )
Inauguración 
de un Círculo.

ZARAGOZA, 20.—Hoy se ha verificado la 
inauguración del Circulo de Juventud liberal.

Asistieron numerosas personalidades, del 
partido, pronunciando discursos los señores 
Ruiz Pinillos, Gala y el jefe provisional don 
José García Sánchez, que fueron aplaudidos 
calurosamente. . ,

Después los jóvenes liberales obsequiaron á 
la concurrencia con un «lunch».

Descarrilamiento.
SEVILLA, 20.—Cerca de Aznalcázar ha 

descarrilado un tren especial que llevaba á 
Huelva muchos viajeros que habían venido á 
la feria.

Varios vagones quedaron destrozados.
Milagrosamente no ha ocurrido una catás- 

trafe. . . . „ . . .
Unicamente cinco viajeros sufrieron heri

das leves.

Loterh Nacional
SORTEO DE HOY

PREMIOS MAYORES
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(POB TELÉGRAEO)

Lo huelga tio Brusela».
PARIS, 20.—La huelga de Bruselas sigue 

extendiéndose. . .
Satamente en las regiones de Charleroi huel- 

ghn 80.000 traba jadores.
" Loé periódicos de Bruselas y muchos de 
otras ciudades han dejado de publicarse por 
haber parado los tipógrafos. .

Publícase solamente en Bruselas en la im
prenta de «Le Peuple», una hoja dando cuen- 
"ta de la marcha de la huelga. ,

Los obreros continúan en su actitud correc
ta y ordenada.

El ministro de Ins
trucción pública.

VALENCIA, 20.—El ministro de Instruc
ción pública, Sr. López Muñoz, estuvo en la . 
Universidad.

Grupos de estudiantes le avacionaron al en
trar. .. .

En el paraninfo se celebró la inauguración 
del Congreso Ginecológico.

El ministro ocupó la presidencia, con todas 
las autoridades. .

Después de leída la Memoria del secretario 
del Congreso y un discurso del presidente, el 
Sr. López Muñoz pronunció una elocuente 
oración, ensalzando la labor educativa y reco
mendando que se cuide á los niños como la 
más legítima esperanza de España.

Fué muy aplaudido.
Vilíanueva en &lche.

ELCHE, 20.—Llegó el ministro de Fomen
to Sr. Vilíanueva, acompañado de los diputa
dos ¿res. Francos Rodríguez y Díaz Moreu.

En la recepción del Ayuntamiento, el al
calde de Elche ha pronunciado un elocuente 
discurso de salutación, protestando, en nom-
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Libros y revistas

de Marina, el Arma hermana) y capitanes Ce- 
laya, García Rey, Gandara Medialdea, Pitá, I 
Crespo y Sanz Balza (de Caballería este úl- ¡ 
timo). . . i

El texto es de una gran variedad; Unciti 
trata con acierto de disciplina militar; Fer
nández España, y Celaya, de los Reglamentos 
y concursos de tiro; Gandara de estrategia, y 
los restantes de asuntos varios, actualidad mi- 
Utar, efemérides, etc., presentados con gran 
discreción y en forma tan amena, que está en 
mejor elogio en decir que se leen de un tirón 
y saben á poco.

Además se acompañan las escalillas del per
sonal de activo y reserva; un croquis de la zo
na de influencia española en el Norte africa
no, y una lámina representativa del mausoleo 
erigidó á la memoria del capitán Bayo.

Razón tiene el Arma de Infantería en estar 
en tn si asmada por su Revista; nuestros modes
tos plácemes los unimos á los muchos que de
ben recibir el director y redactores de la Re
vista, que de modo tan elocuente habla en fa
vor de la Infantería.

R. de V.

MARCOS ZAPATA
El insigne poeta aragonés dejó de existir 

anoche, víctima de la dolencia que ha días le 
aquejaba.

Soñador como poeta de elevados vuelos, no 
encontraba ambiente donde ubicarse, como no 
fuera en aquél donde las musas reinan con su 
corte de fantásticas ilusiones. La lucha por la 
vida material en su ruda pelea con el extremo 
opuesto, fué minando las tendencias del poeta 
hasta obligarle á abandonar el campo fecundi
zado por los rasgos de su sublime inspiración, 
privándonos de las bellezas de sus encantado
ras producciones.

No serán olvidadas sue hermosas produc
ciones para el teatro ni sus festivas crónicas en 
verso que reunían en si belleza inconmensu
rable de forma, penetración y agudeza en el
sentir.

[tina, donde residió 
algunos años y cuyo viaje hizo como director 
artístico de una compañía de zarzuela de pri
mer orden, se distinguió además de las cuali
dades ya reconocidas por el mundo entero que 
había saboreado el fruto de su ingenio con la 
más delicada cuando se halla uno en país aje

fuerzos; destroza la flor; pero no comsigue 
romper la cadena, y muere.

Si de esta tragedia, que no tiene nada de 
leyenda, algún poeta glauco no se inspira para 
un romanos ultrapreciosista, comenzaremos á 
creer qüe la l oesía está muriepte.

Teatros
APOLO.—Siendo muy numeroso el público ■ 

que no puede asistir á las representaciones de 
la noche, por distintas causas, ha solicitado de 
la empresa de este teatro su deseo de que la sin 
rival artista española en su género la Forna- 
rina tome parte en alguna ^e las secciones lla
mada vermoúth, dedicadas á las familias.

Al efecto, y contando con el beneplácito de 
la bella artista, que ha accedido muy gustosa 
á esta solicitud, la empresa ha dispuesto qua 
mañana martes se organice una función en la 
cual tome parte por primera vez la Fornarina, 
en la sección quedará principio á las siete con 
la extraordinariamente aplaudida revista nue
va de espectáculo titulada «Las musas latinas».

La Fornarina cantará en esta sección lo más 
notable de su extenso repertorio. '

Las localidades para esta sección, doble, 
pueden solicitarse en contaduría álas horas 
de costumbre.

COMICO.
Mañana martes se representará en la sección 

de las seis y media la*aplaudisíma zarzuela 
nueva en dos actos, de Melantuche y Calleja, 
«La Pirula», que tan gran éxito obtiene todas 
las noches.

Esta preciosa zarzuela se representa todas 
las noches á las diez y media, siendo celebra- 
dísimos Loreto Prado y Enrique Chicote, que 
se distinguen notablemente en la representa
ción.

En esta obra toma parto tada la compp4ñia 
y cuatro nobilísimos bailarines, la apla’idida 
pareja Marujilla-Carrasco y la ClaveFiino y 
Angel Fernando.

Al cerrar
la edición.

no: el amor á la Patria.
Todavía lo estoy viendo en un café de la ca

lle Victoria de Buenos Aires cuando los suce
sos de Melilla ocasionaron la muerto al malo
grado general Margallo protestar con el calor 
del sentimiento más profundo contra lo ocu
rrido y con la palabra sincera del buen ara
gonés rendir amor á su patria, ofreciéndose en 
alma y vida al sacrificio que fuere menester, 
D. E. P. el ilustre poeta.

El diario de mañana
Disposicimxes que contendrá el «Diario Oficial» 

del Ministerio de la Guerra», que se publicará 
mañana.)

La boto que pasa
Memorial de Infantería.—Núm. 16-Abrilde | 

1913 — Revista mensual.—Precio de sus- | 
cripción, una peseta. I
Se ha publicado el número de esta Revista, I ; 

correspondiente al mes actual; como siempre, I | 
sus páginas ricas de doctrina y bien dooumen- | 
todas, se leen con creo iente interés.

Las firmas más prestigiosas, las más respe- | 
tables autoridades en materia profesional co- I 
laboran en el memorial de nuestra Infantería, I 
que entre las revistas de análoga índole, así | 
extranjeras como nacionales, se puso en pri- 1 
mera línea desde el primer número. I

Este que hoy nos ocupa, viene avalorado I 
con las firmas del teniente coronel España, | 
comandantes Unciti, Palacio y Ramírez (este I

La fiar de la muerte.
En esta época, sobre el gigantesco monto 

Himalaya se abre la flor «Gandasuli», nom
bre dulce, que significa «Alegría de la Prin
cesa». ■ '

Esto flor es admirable de forma y color, y 
su perfume embriaga; pero es pérfida, cruel y 
matadora.

La corola presenta la forma de un tubo lar
go, carnoso y de pequeño diámetro. En el fon
do esconde una gota de néctar delicioso.

La gran mariposa llamada Sphiux aspira de 
lejos el olor de esa miel. 8e acerca y sumerge 
en la corola su robusta trompa.

En tanto se deleita saboreando la gota fatal, 
el tuvo vacío se adhiere á la trompa, la sujeta

Matrimonios,
Se concede Real licencia para contraería á 

los médicos provisionales D. José Artal, don 
José Cancela y al Mayor D. Cándido Navarro»

Ascensos»
Se concede el empleo superior á los capita

nes de Infantería (E. R.) D. Leoncio Caldráa 
y D. Víctor Hortiguela, por hallarse en pose
sión de la cruz de San Fernando.

Aptos para ascenso.
Se declaran aptos para el ascenso los jefes y 

oficiales de Caballería que se relacionan.
Licencia»

Se concede de 25 días de licencia, por asun
tos propios, para París, al primer teniente de 

i Artillería D. Ramón Climent.

OTRAS NOTICIAS
Fallecimiento.

Ha fallecido en Vigo el coronel del regi
miento de Murcia D. Enrique Amado.

Visita.
I Han visitado al ministro los generalea Ga-furiosamente y la aprisiona. ,

La mariposa hace desesperados y vanos es- | rrigós, Fernández Ortiz y Linares.
■ña

que, vencido por él dolor, se estremeció al recibir el golpe 

y soltó su presa.
Entretanto, en medio de aquel grupo espeso, Sualla, 

cuya rabia parecía que centuplicaba sus fuerzas, golpeaba 
con la cabeza y con las patas, con las pezuñas y con las 
astas, precipitándose de continuo sobre los bandidos y pro
duciendo entre ellos un verdadero desorden y una confu

sión inexplicable.
Norra aprovechó hábilmente aquel momento y se dirigió 

á la puerta; pero Niels, que se había mantenido prudento- 
men apartado durante la lucha, le cerró el paso.

La pobre niña se arrodilló delante de él cruzando las 
i manos; él, que no juzgó chistoso aprovechar aquel ademán 
I para sujetar sus muñecas con una correa que había encon

trado en el suelo, y tirando con violencia de uno de los ex
tremos, sujetó en la presión de intrincado nudo las dos

á su ama una mirada postrera, llena de lágrimas, con la 
cual parecía que quería decir:

«¡Te amaba mucho, y me juzgo feliz con darte mi vida!»
Esto era ya más de lo que la pobre muchacha podía so

portar, y se desmayó mientras que Sualla, su servidor, su 
amigo, caía al suelo, agitaba sus rígidas piernas en una 
convulsión suprema, echaba la cabeza hacía atrás, sus her
mosas astas sobre su lomo y llenaba la choza con su cor
pulento cadáver.

Todos aquellos hombres violentos y crueles, á quienes la 
sangre no asustaba en manera alguna, y que al dirigirse al 
campamento de los Kilps meditadan la muerte de un hom
bre, experimentaron cierta turbación ante la agonía de un

manitas suplicantes y á la sazón cautivas.
, , g En el mismo instante, Mager, que acababa de desenvai-

lecho de Norra, que era el sitio donde dormía todas las nar an ouohillo larg0] ang0Btoyde aguzada punta como 
noches,, so habla despertado a! oir el ruido. sioiliano, se acercó traidoramente al pobre ren-

A1 pronto no habla comprendido aquel tumulto, y como

era .le suyo bastante pacifico adoptó el partido de volver 6 - —Ya sabía yo—dijo con voz zalamera y cruel; más odio-

echarse tranquilamente. ad’- 1 sa mil veces que las voces más roncas y violentas—, ya
Poro al oir el grito de angustia lanzado por l  orra, a i i 8iempre sería preciso hacer alguna muerte.

vinó que su ama adorada pedía auxilio, y con el ins- mientrag hablaba ¿e este modo, sepultó b u  arma te- 
linio, el valor y la fidelidad del perro que muere por de- e# el QUerp0 de
Eeodar al que le da el pan cotidiano y á quien lene c n , 1 torrQnte de sangre surgió de la herida y les inundó
r p. ianzt) sobre los bandidos. ■ I á todos; el animal, herido de muerte por una mano harto

El ataque fué tan brusco, tan inesperado, y a propio i rodillas para no volverse á levantar; dirigió
tiempo tan violento, que Mickael, conmovido por el oho- I cay « .

animal.
Parecíales á todos que Sualla al morir por la hija 

Kilps, les reconvenía por el crimen que acababan 
meter contra ella.

Pero en tales almas estos sentimientos no debían 
mucho tiempo.

de los 
de co

durar

piel deCompletaron su saqueo, y envolviendo en una 
rengífero á Norra, que seguía desmayada y que Mickael
cargó sobre sus hombros, salieron del campamento.

Caminaren durante mucho tiempo por el campo, siem
pre bastante solitario y más desierto aún á aquella hora, 
sin encontrar á nadie.

Al fin Norra lanzó un grito leve de dolor y abrió los 
ojos como para tratar de orientarse y conocer dónde estaba.

Vió rocas en torno suyo, agua abajo, y más arriba, como 
cerca del cielo, grandes y frondosos pinos,

Nunca había ido allí y no sabía dónde se encontraba.
Mickael, que seguía llevándola á cuestas, se paró, y ooh 

una voz á la cual quería dar una expresión amable, la. 
dijo:

—¿Qué tal hermosa, cómo nos encontramos ahora?
Norra le miró orgullosamente sin responder.
— ¡Como gustes, niña; hoy me desprecias, pero muy 

pronto me suplicarás, linda desdeñosa! ¡Si quisieras an* 
dar un poco!... .

Se bajó para pdherla en el suelo, pero al ent’reabir la 
manta en la cual la habían envuelto en el momento de 
marchar vió que estaba medio desnuda.

—¡Eh! ¡eh!—dijo volviéndose hacia sus compañeros, hé 
aquí un traje de viaje que no habrá tardado mucho en ves
tirse. ¡Eh! muchachos, ¿quién de vosotros ha cargado con 
el guarda ropa de la princesa?

Niels se acercó con un fardo de ropa de todas clases que 
había encontrado en la tienda, y le abrió delante de la 
joven.

i Los quenos se colocaron en circulo en torno de Narra, 
como para gozarse en su confusión y embarazo can mal* 

I vada intención.
I Norra se sentó en el suelo, se envoh ió en b u  p iel de ren* 
I gífero, y mirándolos con una resolución fría, y enérgica, 
I exclamó:
I —¡No me vestiré mientras que no me hayais dejad» 
I sola! .
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EJERCITO Y ARMADA

fiplkadón de la ley de Reclutamiento(1)

EXCLUSIONES SOBREVENIDAS A MOZOS A ODIEN ES CA
DUCA LA EXCEPCION.—A un mozo de reemplazos anteriores ex
ceptuado como hijo único de padre pobre y sexagenario, se le ha muerto 
éste y, por lo tanto, le ha «aducado la excepción. En el acto de la clasi fi- 
cacion de soldados pretende alegar que le ha sobrevenido exclusión por 
defecto físico, puesto que es tuberculoso. ¿Debe el Ayuntamiento hacerle 
reconocer por el médico titular y declararle excluido temporalmente, sin 
perjuicio de ser revisado oportunamente ante la Comisión mixta? O por el 
contrario, ¿debe ser declarado soldado y alegar la exclusión al ingresar 
en filas?

La exclusión debe ser alegada ante el Ayuntamiento en el 
acto de la declaración de soldados, y en su virtud, ser reconocí 
do por el médico titular y proceder como indica la primera pre
gunta. ,

VIAJES DE LOS MOZOS EXCEP TUAD0S.-¿ Q;ué requisito: ne
cesitan para oiajar -y marchar al extranjero en busca de trabaio, los mo- 
$os del reemplazo de 1912, declarados exceptuados temporalmente por ra
zones de familia?

El artículo 214 de la vigente ley de reclutamiento determina 
todo lo referente á viajes, residencia en el extranjero y autoriza
ciones necesarias para cada caso. Dicho artículo ha de ponerse 
en relación con el 72 de las Instrucciones provisionales, el cual 
dispone que las autorizaciones para poder viajar los individuos 
comprendidos en los.párrafos 3.° y 6.° del artículo 214 déla ley, 
se concederán por los respectivos jefes de Cuerpo, Zona ó Caja. 
Indudablemente, los mozos con excepción legal se hallan com
prendidos en el citado párrafo 3.°, á quienes se autoriza para 
viajar con permiso de sus jefes por la Península, islas adyacen
tes y posesiones de Africa, pero no por el extranjero, pues la re
sidencia en el extranjero, según el párrafo 4.°, sólo será permi
tida por excepción y mediante autorización especial, á a< uellos 
mozos cuyas familias tengan habitualmente su residencia fuera 
de España ó ejerzan profesión ó industria que no puedan, sin 
grave perjuicio, abandonar.

Y como en ese caso no se hallan los mozos exceptuados que 
pretenden trasladarse al extranjero en busca de trabajo, éste no 
debe serles permitido. Si limitaran sus pretensiones al resto de 
la Península, islas adyacentes y posesiones de Africa, deberán 
pedir autorización al jefe de la Caja de recluta respectiva, pues
to que con sujeción al párrafo último del articulo 205 de la ley, 
los exceptuados permanecerán en la situación de reclutas en Ca
ja durante el tiempo de comprobación de sus excepciones, ó sea, 
hasta después de la última revisión de sus expedientes.

La época de los Fueros municipales fué muy interesan
te, si bien las disposiciones del orden penal fueron algo 
extrañas. El Sr. Chapado escribe á este respecto:

«En Derecho penal revisten poca importancia las dis
posiciones contenidas en los Fueros de que tratamos, mo
tivada á no dudar por el estado excepcional que creó la 
guerra de la Reconquista, tanto en las costumbres, que se 
caracterizaron por su fieraza, cuanto en el desquiciamiento 
general producido por las discordias intestinas de la no
bleza y la descentralización de los poderes públicos; así 
como en la materia de clasificación de los delitos no se 
hizo variante alguna, en la determinación y forma de eje
cutar las penas, se observa una exagerada crueldad en 
abierta oposición á los sentimientos de justicia y á los dic
tados de la ciencia, ofreciendo un contraste lastimoso el 
que, al lado de disposiciones severísimas, fuera admitida 
la antigua y reprobada costumbre de las composiciones 
pecuniarias, causando á la vez notable extrañeza la exten
sión dada al asilo civil, de razón legal completamente dis
tinta á la que informó en anteriores tiempos el religioso, 
en el que, como, fundamento capital, se podía ver el 
sentimiento de religión y el pesar manifiesto por el hecho 
cometido, motivos poderosos para que la caridad y la mi
sericordia evangélica se impusieran templando el rigor de 
la justicia humana».

La pena de muerte se ejecutaba, según el Fuero de 
Cuenca, enterrando vivo al culpable; apedreándole, según 
el Fuero de Toledo, estrangulándole, según eldeCáceres. 
Al que cohabitaba con una mujer casada se le castraba 
según el Fuero de Plasencia. El Fuero de Cuenca, y lo 
mismo el de Baeza, castigaban á ser quemados á los so
domitas, las cobigeras ó alcahuetas, y la mujer que se 
procuraba el aborto. El Fuero de Soria imponía al falsario 
la pena de arrancamiento de dientes.

Continuó usándose el tormento como medio de prueba.

JimiSPÜüaEICH INHOIITE

t -

i
REDUCCION DEL SERVICIO ENFILAS. - Un individuo que en 

el corriente año ha de ser alistado, se halla en Aonéríca y desea saber si 
estando en una de las Repúblicas de aquel Continente puede reducir el 
tiempo de su servicio en filas, mejor dicho, si puede abonar el total de su 
compromiso y en qué forma.

El mozo debe solicitar su inscripción, para los efectos del ser
vicio militar, en el Ayuntamiento donde habiten sus padres ó 
tutores, en el Municipio correspondiente al último domicilio del 
propio interesado antes de marchar al extranjero, á menos que 
el Consulado de la demarcación tenga autorización expresa para 
las operaciones del reclutamiento, en cuyo caso podrá inscribir- 
ge en él. ■

En cuanto á la reducción del servicio en filas hay que a te 
serse á lo prevenido en el capítulo XX de la nueva ley de reclu
tamiento. El pago de las cuotas en el extranjero debe verificarse 
en la forma más rápida y de mayores garantías, entregando los 
resguardos demostrativos á la Junta Consular de reclutamiento.

* *
En el Fuero Viejo de Castilla se reflejó el espíritu de 

la época, admitiéndose la venganza privada, pero en él se 
dió ya mucha más importancia á las penas pecuniarias que 
alas corporales.

, El Fuero Real implicó un gran progreso en la legisla
ción penal. Se siguió, sin embargo, manteniendo la pena 
corporal. Así, p. ej, el título xn castigaba los delitos de 
falsedad con mutilación. Una disposición muy importante, 
y que fué ya conservada en todos los Códigos posteriores, 
es la ley 11 del título v del libro iv que mandaba suspen
der la aplicación de toda pena corporal á la mujer emba
razada, mientras durase su estado.

El Espéculo no contenía leyes de carácter penal.

EXCEPCION DE HERMANO UNICO.--Un mozo perteneciente al 
reemplazo de 1918, huérfano de padre y madre, tiene un hermano y una 
hermana, casados y pobres*, un hermano cura, otra hermana soltera, ma
yor de edad, y dos hermanas menores de catorce años, todas huérfanas de 
padre y madre. ¿Puede el mozo exeeptuarse del servicio en Jilas, como 
comprendido en el caso 9.° del art. 89 de la ley?

La excepción del servicio en filas, autorizada por el art. 89, 
número 9.° de la ley de reclutamiento, ha de entenderse, según 
el art. 20 de las Instrucciones provisionales de 26 de Enero de 
1912, dictadas para aplicación de la referida ley, y en su conse
cuencia, la cualidad de hermano único, que mantiene á los de
más hermanos huérfanos desde un año antes de la clasificación 
y declaración de soldados, ó desde que quedaron en la orfandad, 
ha de apreciarse, no tomando en cuenta las hembras y sí sólo 
los varones mayores de diecinueve años.

Por lo tanto, no procede la excepción que pretende alegar el 
mozo á que hace referencia esta consulta, por no reunir la con
dición legal de hermano único.

Las penas corporales en la Historia de España
Nuestra patria ba desterrado los castigos corporales 

que en otros pueblos, que blasonan de muy liberales y 
muy entendidos en Derecho, aún se conservan. Reciente
mente, en el Parlamento inglés, se aprobaba para una 
cierta clase de delincuentes los castigos de la expresada 
calidad.

Esto nos ha inducido á dirigir una ojeada retrospecti - 
va sobre la Historia de España, para recordar las épocas, 
pueblos y Códigos en que la pena corporal existió. Siem
pre las tradiciones históricas valen de mucho.

Veamos las disposiciones relativas á penas corporales, 
contenidas en el Código de las Siete Partidas.

En la ley 6.a título xxxi, Partida vn, se dice que los 
Jueces no deben imponer á ningún delincuente, cualquie
ra que sea su delito, pena de marca en la cara con hierro 
candente, ni cortarle la nariz, ni sacarle los ojos, ni darle 
muerte por medio de lapidación, crucifixión ó despeña
miento.

A pesar de ello, en la ley 4/ del título xxvm se manda 
marcar con hierro candente en los labios al reincidente de 
denuestos á Dios ó á la Virgen María, y si fuera doble 
reincidencia que le corten la lengua. En la ley {0.a del tí
tulo xxv se ordena la lapidación ó apedreamiento del moro 
que forzase á mujer cristiana virgen. La ley 6.a del título 
xxxi dejaba al Juez que tuviera que ejecutar la pena de 
muerte la elección entre estos tres medios: eniorcar, que
mar y echar á las fieras.

La ley 12 del título vm disponía que el parricida fuese 
azotado gn público, y después, metido en un saco de cue
ro, bien atado ó cosido, con un perro, un gallo, una cule
bra y un ximio (mono) se le arrojase al mar ó río.

El falsificador de moneda ó privilegios era quemado 
vivo, según la ley 9/ del título vn.

En las leyes áel título xxx, también como las anterio
res de la Partida vn, se estableció el tormento como me
dio de prueba, excluyendo de él á los nobles, á las mu
jeres en cinta, á los menores de catorce años, maestros de 
Derecho, consejeros é individuos de los Concejos. En la 
ley iv se disponía que si atormentado una vez, y confesan
do en ella, luego sin tormento no dijese lo mismo, se le 
volviese á atormentar hasta otras dos veces en distintos 
días. En algunos delitos podía atormentarse hasta cuatro 
veces. La ley 8.8 mandaba que se aplicase también el tor
mento al testigo que declarase ambigua ó contradictoria
mente.

Además de la pena de azotes se implantó también la de 
emplumamiento. Una y otra debían ser ejecutadas con pu
blicidad.

Estrabón cita tres leyes penales entre los antiguos 
lusitanos: una, que disponía que las sentencias de pena 
capital se ejecutaran despeñando á los condenados; la se
gunda, que los parricidas fuesen ahogados ó - apedreados, 
y la tercera, que los cautivos perdieran la mano derecha. 
Es presumible que rigiera también entre ellos el procedi
miento penal que se asienta sobre fa venganza privada.

También los griegos tenían la venganza particular 
como institución, si bien en sus costumbres observábase 
una mayor lenidad en las penas.

Los godos emplearon las penas corporales para el cas
tigo de los delitos públicos.

En el Ordenamiento de Alcalá se templó algo el rigor 
que se venía observando en la penalidad de las anteriores 
legislaciones.

El Fuero Juzgo, primero de los Códigos importantes 
en nuestro Derecho patrio, no se determinó á concluir con 
la venganza privada; pero procuró limitarla y atemporar 
sus efectos. Conservó la mutilación entre sus preceptos, 
así como el tormento, como medio de esclarecimiento de 
los hechos y de la cupabilidad de los acusados.

Las leyes 5.a y 6/ del título 5 ° del libro 3.0, castiga
ban la sodomía con la pena de castración; la 17.a del títu
lo 4.0, castigaba la prostitución con azotes y despelleja- 
miento de la frente, los falsarios eran castigados con la 
pena de azotes, los delitos de lesiones tenían la pena de 
izotes é indemnización en algunos casos, y la del talión 
en otras más graves. Finalmente, la ley 5.* del tít. 4.0 del 
libra 6.°, castigaba pon pena de azotes y decalvación á 
quien alegase ignorancia 4el Derecho.

Las penas corporales y el tormento como medio pro
cesal, tuvieron carta de naturaleza en nuestra legislación 
hasta el siglo xix.

Muy importante es en este respecto cuanto se relaciona 
con el Tribunal de la Inquisición, pero se ha escrito tanto, 
y en sentidos tan diversos sobre él, que no hemos de ha
blar de ello, pues traspasaría el carácter de meros antece
dentes históricos que hemos querido dar á este artículo.

Remitimos á los lectores á la Historia general de Espa
ña, de D. Modesto Lafuente, á la Historia eclesiástica de 
España, de D. Vicente de La Fuente, á El Protestantismo 
comparado con el catolicismo, de Balmes, y á lo escrito por 
los Sres. Marichalar y Manrique, Antequera y tantos 
otros.

Nic a n o r  Ca l l e ja .

TIROTEO

(!) De nuestros queridos colegas «Revista Moderna de Administr 
Ción «Gaceta de Administración local».

En un teatro:
—Ahí tiene usted á la condesa, ¡qué hermosa está! ¡Qué fres

cura de cutis 1 ¡Qué coloresI
—¡ Ya lo creol ¡Como que probablemente acabará de ponér- 

seloB,

(Pmidencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina) 

I Responsabilidades civiles, — Competencia.—
Ejecución de sentencias.—(Prev. 26-4-1911.)

Antecedentes y doctrina.— Elevado al Consejo Su
premo por disenso el incidente de competencia pro
movido en la pieza separada de embargo dimanante 

I de una causa, informó el señor Fiscal como sigue:
<C. L. C., periodista, domiciliado en Barcelona, 

I acude al Capitán general de Cataluña en súplica de 
I que las diligencias de responsabilidad civil en la 

causa seguida contra el reo ejecutado F. F. Q., pasen 
á la jurisdicción ordinaria, es decir, al Juzgado de 
primera instancia y de instrucción que corresponda.

I El Auditor Fiscal, y de acuerdo el Auditor general 
I de Cataluña, sostienen que es improcedente la inhi

bición que se pide; pero como el Capitán general 
opina lo contrario, se remiten los dictámenes de di
sentimiento á resolución de este Consejo Supreme 

I de Guerra y Marina.
»E1 Fiscal que subscribe opina que sería ilegal el 

inhibirse del conocimiento de las responsabilidades 
I civiles, dimanantes de la causa seguida por rebelión 
I militar contra F. F. G?Y así opina por las siguien

tes razones: Primera. Porque es principio general de 
justicia, que reglamentan los Códigos y leyes proce- 
cesales de las tres jurisdicciones, que el Tribunal 

i competente en el conocimiento de la causa continúa 
I siendo competente para la tramitación y resolución 
i de todas las incidencias deducidas de la misma, y 

con más motivo de las que afecten á las responsa- 
| bilidades civiles, consecuencia lógica porque estas 

responsabilidades son inherentes á la causa misma. 
Segunda. Porque este principio general de procedi
miento está determinado y declarado de un modo 

I expreso y categórico en el Código de Justicia militar, 
en sus artículos 631 y 11, número 4.°, entre otros 
varios. Tercera. Porque las cuestiones de competen
cia sólo pueden promoverse en las causas dentro del 
plazo legal, que es antes de recaer sentencia firme 
(artículo 346 del Código de Justicia). Y en este caso 

I ha recaído sentencia firme, y además se encuentra 
i ejecutoriada.

»La razón que el Capitán general alega para inhi
birse no produce convencimiento. Cierto que habrá 
que resolver algunas cuestiones previas de carácter 
puramente civil, que afecten á la propiedad, y ten
drán que resolverlas los Tribunales del orden civil. 
Pero esto no es una especialidad de la causa de F., 

I puede suceder esto mismo en todas aquellas en que 
haya que exigir responsabilidades civiles, y en mu
chas sucede así efectivamente. Y cuando sucede, la 
ejecución de la sentencia, para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias nacidas del delito, si
gue en todos los demás aspectos y respecto á todos los 
demás bienes en que no se hayan suscitado estas 
cuestiones previas, que dilatan efectivamente la reso
lución final, pero que la dilatarían lo mismo aun 
cuando la competencia en el conocimiento de las res
ponsabilidades se decidiera á favor de la jurisdicción 
ordinaria, porque siempre el Juez civil encargado de 

; ejecutar la sentencia, lo mismo que el del Ejército, 
tendría que esperar el tiempo que fuera necesario 
para la resolución de las cuestiones previas,

>Por todo lo expuesto, se insiste en que debe con
tinuar conociendo la jurisdicción de Guerra y en que 
la inhibición que á favor de la ordinaria se propone 
es improcedente, sin perjuicio de que por la Autori
dad judicial de la cuarta Región se dé cumplimien
to á lo que previene el párrafo 2.° del numero 4.° ar
tículo 11 del Código (je Justicia militar, si así lo exi
giere en alguna ocasión el carácter de lo actuados.

Resolución.—De conformidad con el Sr. Fiscal, y 
teniendo además en consideración que un proceso 
terminado por la jurisdicción de Guerra y seguido 
por un delito militar no debe sor i^itido en nin
gún caso á los Tribunales ordinarios, se resuelve el 
disenso surgido entre la Autoridad judicial y su Au
ditor, declarando que es improcedente la inhibición 
que se propone á favor de la jurisdicción ordinaria, 
sin perjuicio de que se dé cumplimiento á loque 
previene el párrafo 2.° del número 4.°, artículo 11 
del Código de Justicia militar, si asi lo exigiera en 
alguna ocasión el carácter de lo actuado.

Dofansoree (excusas).-Excu-8as de defen- 
sor.-(Prov. 18-5-1911.)

Antecedentes y Doctrina*—-En una causa instruida 
en el Gobierno militar de Ceuta contra el paisano 
F. Ch. R., el defensor elegido por éste se excusó de 
desempeñar el cargo, fundándose en la Real orden 
circular de 24 de Junio de 1902 (C. L. núm. 154), 
por tener su destino on una de las Secciones del ML 
nisterio de la Guerra.

Resolución.—Fué admitida h excusa.

Espectáculospara hoy
ESPAÑOL.—A las 9 y 1 [2.-Nena Teruel.
COMEDIA.—A las 9 y li2.—Niok Cárter.
PRINCESA.—A las 9 y 1[2 — Les Marionettes.
LARA.—A las 6 y 1]2.—Las mocitas del ba 

rno, Repaso de exámenes y La Goya.—A ins 
10 La perdición de los hombres.—Repaso de 
exámenes. La Goya y Las mocitas dol barrio.

APOLO.—A las 7.—Las musas latinas.—El nue- 
v otostamonto.—Los cadetes do la reina.—Laq 
musas latinas. 8

Zjcas^.ÜELA*~A IaS 9 y ll2,—EI caPitsn fra-

ESLAVA. A las 7, En Sevilla está el amor,— 
Apaga y vámonos y La tirana.

COMICO.—(Compañía Prado-Chicote).—A lag 
6 y 1[2.—Los apaches de París.—10.45.—Ln 
pirula. *

PARISH.-9, Debut de Anetta Lilliam. Los pe. 
tros actores. Los Niards. El fenomenal Roble, 
dillo. Willard, el hombre que crece. Loa 
gimnastas Ovekens y todos los clovns y ex
céntricos de la compañía de circo que diri<rQ 
William Parish.

CERVANTES.—A las 9 y 3¡4.—Camino edelan* 
te.—Loba fina y Trampa y cartón.

NOVEDADES.-AIas6, Elgitanillo.—La suer
te de la fea —El tirador de palomas.—Los 

□ *dTr^g?nes deí Rey- - La canción del trabajo. 
SALON REGIO (plaza de España. — Cinema- 

teatro. - Maravillosas escenas animadas — 
Secciones continuas de 4 á 12,30—Jueves 
matinées con regalos.—Martes y viernes fun~ 
ciones populares.

SALON MADRID.—A las 5 y Ii4 y á las 10, sec
ciones de cinematógrafo. Nuevo programa 
diario.—A las 6 y 1{2, gran moda; selecto pro
grama de cinematógrafo y varietés.—A las 10 
d[4 y 11 3[4, cinematógrafo y varietés, con to- 

gran éxito 
T«lHIdnaI Lhehto.—Exito extraordinario de 
Luisita Conde.

TRIANON PALACE (Alcalá 20).-GrandbS sec- 
6 de^“^atógrafo artístico, de 4 de la 

tarde á 11 de la noche.—A las 6 y 1t 2 gran 
gata reunión de la buena sooieáad.-A las 
10 y 15, noche, grandes atracciones.

PETIT PAL AIS.—Desde las cinco.—Variado re
pertorio y estrena de películas.

SALÓN DORÉ (Atocha, 60, y Santa Isabel, 3). ■ 
86oción úni°a> do 4 de Ja tarde á 12 y li2 de la noche: días festivos, por 

secciones, desde las 3 de la tarde.-Gran éxi
to de las películas «El pozo num. 313» y «La 
matanza.—A las 11 de la mañana, gran mati- 
neo, con un programa escogido.

LA BOLSA

DOGO

VALORES PÚBLICOS Día 17

4 por lOO perpetuo interior.
Fin corriente..............................y 83 70

A 8 contado.
Serie F de|50.000 ptas. nominales.

* E de 25.000 » >>
D de 12.000
O de 5.000 
Bde 2.500 
A de 500

3

D s G Y H de 100 y 200 nomls...
En diferentes series......................

4 por 100 amortixable.
Serie E'de 25.000 ptas. nominales.

» D.de 12.500 » >
» O de 5.000 1 *
> B;do 2.500 » >
»’ A;de 500 > ,

En diferentes series..
5 por 100 amortixable.

> D de 12.000 > »
» O de 5.000 » .
> Bde 2.000 > >
» A de 500 » >

Bn diferentes acries......................
Btiiioos y Sociedades.}

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acmonea del Banco de España... 
Idem de la O A. de Tabacos......  
Idem del Banco Hipotecario... 
Idem del de Castilla............ '* 
Idem del Hispano-ameri^aó' \ 
Idem del Español do Crédito ' 
Idem del del Rio de la Plata.......  
Idem del Central Mejicano .*.**'* 
Azucareras preferentes.... ‘ * * * 
Idem ordinarias., ..............
Idem obligaciones... .

Otroagvalore».^
0.a Gral. M.a de Eleotrioidad......  
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem id. id. obligaciones............. 
Electricidad Mediodía de Madrid " 
0.a Peninsular de Teléfonos. . '* 
Canal de Isabel II................... ' e"'
Construcciones metálicas, i.........  
Ferrocarril de VaUadolid á Arizá* 
Union de Explosivos.............  
Obligaciones Dip. provincial. ’ 
Sociedad Editorial de España —

Fundador...................... .
Idem id. id.—Oordinario. . ”
0.a Madrileña de Urbanización2

Ayuntamiento de Madrid
Obligaciones de 250 pesetas.........  
Idem do Erlanger y Compañía. ( 
Idem por resultas.................  *
Id. por expropiaciones del interióí- 
ídem id. en el ensanche...........
Cambios sobre el extranjero
París, ú la vista.........
Londres, á la vista... J‘

Barcelona
A las 4,45"de la'Jarde^

Día 18
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Interior, fin do mes, 83,97.—idom 100,00 —Amortizable, 00,00.— Nortes infos”0* 
Alicantes, 92,80.—Francos, 6,10.—Libras, 26,78^
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EJÉRCITO Y ARMADA

Vino de Peptona ORTEGA
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor [tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro.

Comprimióos alimenticios ORTEGA
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.—* 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y púnica fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de oro en el IX Congreso 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13 MADRID
sb  • sasa • sasesa • sasasasa • sarasa • ® sasasna ® © ssssa © ® es

HUROL!
FUMADORES: Gran premio y medalla de oro

EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y sus pro
piedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 
catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.
Proseo para 500 gramos de tabaco, UNA pts. Por correo, 1,50

iREUMATICOSi
Bi queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

BALSAMO VICTORIA
' que á base de Mesotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salioilato de Metilo elabora esta 
oficina de farmacia.

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
ó franela para conseguir el efecto inmediato.

Precio^ 2 pesetas. Por correo^ 2,50 pesetas..

NO MAS PUNGAS :: ’c: :: solidificada :: ::
Los Supositoriot VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para com

batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Caja. 1,60. ptas»
FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA

Victoria, 6 y 8, Madrid Cunto á la Puerta del Sol)

Fábrica de corbatas
12, CAPELLANES, 12 

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA-ECONOMIA
i Precio fijo ECONOMÍA -s- Precio fijo :

TODO MADRID
LO SABE

MAGDALENA, 7, 8 Y 1O

Á PLAZOS

JUAN GOMEZ
Magdalena, 7, 8 y 10

TELÉFONO, 3.615

Grandes almacenes de Tejidos, Lanería, Gé

neros de Punto, Sastrería, Zapatería, Camas 

de madera en todos los estilos, hierro y dora

das, Muebles de todas clases, Juegos de despa

cho, Gabinetes, Salas, Alcobas y Comedor, Re- 

lojeríajde pared y de bolsillo, de las mejores 

marcas, yjlos mejores, elegantes y más bara

tos Gramófonos de Pathé y aguja.

CONDICIONES ESPECULES DE PAGO
PARA LA GUARDIA CIVIL

SE fiEMITEíCATALOGO GRATIS A QUIEN LÚ SOLICITE
JUAN GÓMEZ

MAGDALENA, 7, 8 y 10.—TELÉFONO, 7.615

Gran Relojería de París
FUENCARRAL, 59.-MADRID.
APARTADO DE CORREOS, 364.

El cronométrico

Caja de plata extraplano, casi del canto de un duro, 
máquina extra, áncora, rubíes, construcción es
merada , precio................ ............. 30 pts.

Idem doble tapa.............................     40 y 45 »
Idem en doble tapa extra............ i... 45 y 50 »

Se facilitan en 7 y 8 plazos á las clases de sargen
tos y oficiales del Ejército y de la Armada.

En 7 y 8 plazos mensuales

TH1ERRY.--Gran Relojería De Parí?.

CUCHILLERÍA FINA Y GRAN TALLER DE VACIADOR
DE

J. M. BUGAT
Venta de herramientas finas para oficios y otras, así como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta casa garantiza sus herramientas y sus trabajos.

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADBID (Frente al HERALDO) 
Se cobra por cargo,

AGUAS MINERALES
NACIONALES Y EXTRANJERAS

Siempre recientes, legítimas, económicas.

30, Cruz, 30
MADRID

■ f o u e  ■
Habilitado de Clases Pasivas

Upoderamiento para militares en activo 
retirados y pensionistas.,'

Gestión gratuita; uno por ciento de comisión 
de las cantidades á percibir.

CARRANZA, 16, 2.° DERECHA

MADRID

H de despacho: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde.

llCUIDflDOn
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pese tasj Lavabos completos á 11 

pesetas.

OIRLOS YKLILLl
I3e Concepción Jerónima, 18 

/Vwincww, yedid catátofla

GEOm ALi™ elisio ■
los mayores y más importantes de España ■

CUNDE, PUERTO y compañía. — BARCELONA 
Precio fijo.—Ventas al contado

Rambla deles Estudios, 5 y 7.—Calle Xuolá, 10,12 y 14
Plaza del Buen Suceso, 1 . .

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: BOGE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal 
48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Grada, 6o

Helos de la tepe itatlMfe

6

T ,Li"eIaíe®ll®"®"*ireeTB1 día 4 de Abril saldrá de Barcelona y el 7 de Cádiz, el v^nor 
«Infanta Isabel de Borbón» directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenno A • -n.

Línea de Nuewa-York, Cuba y Méjico. (Servicio del Mediterráneo).-El cía 25 de Abra* 
saldrá de Barcelona el 26 de Valenoia, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Antonio Lónoz» 
directamente para Nueva York, Habana, Veracrua y Puerto Méjico. 1 •

L,nne? í® Venexuela-Celombia.—El día 16 de Abril saldrá de Barcelona, el 11 de Ví m 
cía, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Manuel Calvo», directamente para Las Palmas an 
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa) Habana Pr ñ 
Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla. Curaoáo Puerta (■ ;X^ 
11°, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con transbordo"* en Hab úa ' 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico nara 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Sarar 
OaMloCOn tranBb0rd0 en 0arac8° 7 Para Cumatá, Carúpano y Trinidad con transbordo ¿n Puerta

Línea de Flliplnas.-El día 5 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas h ;er. 
medias el vapor «0. de Eizaguirae», directamente para Port-Said, Suez, Colombo, 8ingapo¿ lir 
fio y Manila. Sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa de la India - 
Sumatra, China, Japón y Australia y el 30 saldrá de Barcelona el vapor «O López v 'a’
ciendo las mismas escalas. J .ja_

Línea de Fernando Póo.-El día 2 Abril saldrá de Barcelona el vapor «Ciudad de (lá i,, 
con escala en Valenoia y Alicante, ei 7 de Cádiz, directamente para Tánger. UaBablanc^ '
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas iXmeS/S in> 
do Póo el 2, haciendo las escalas de Oanaris y de la Península indicadas en el via^

Xfnoa de Cuba y Méjico.-El día 16 de Abril saldrá de Bilbao, el 19 de Santander v , i ai 
de Oorufia, el vapor «Alfonso XII», dlrerectamente para Habana, Veraorus vTamDicn u ’ 
pasaje y carga para Costafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de “la línea de V ‘ - 
^uola—OoloBibitta * ' 1 ®"e

P»rReste servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios con 9n. 
clónales para camarotes de lujo. ton .en

viaje extraordinario á Cuha.-El «Alfonso XIII» saldrá para los expresados nuerk a» 
Habana, Veracruz y Tampico los siguientes días del presente mes de Abril: de Bilbao! v \ 
el 11; de Gijón, el 12; de Oorufia, el 13, y de Vigo, el 14. ma°5 y baatatl era

En el mes de Mayo hará el mismo viaje el vapor «Reina María Cristina».

AVI8OS3IMP0RTANTES.—Rebaias en los jlttes ds e^ort&ción.— La Compañía hsne )-Ah«iR a, 
30 por 100 en loa flotea de determlnadoa artículos, de acuerdo con las vigentes dksdosicioüea n» í 
servicio comunicaciones marítimas.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Co’ « 
fiía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su diario servicio F i" 
jas á familias. Precios eonvencionales por oamarc tes de lujo. Rebajas por pasajes de ida v*v- ¡o 
También se admite carga y se expiden pasajas para todos los puertos del mundo servidos rV u ' - 
regulares. La empresa puede asegurar las ipercancía que se embarquen en sus buques

Seroicios comerciU*.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Comp^MIa a r  a  
ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que la sean entregados y de la coÍGcaciíón darinR aí fir" 
los, cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores. ‘ •idou--

MUEBLES DE LUJO i
’ I

ECONOMICOS |

El Centro pi“a <*.1 Angai,. |
w Teléfono, 1.976 R

Para lavar vuestro corsé
USAD

eA 1» Q A .. M Tí T *F V .con broche 
m X a 1 Y desmontable

be venta en los mejores establecimientos.

Depósito general: BORDADORES, 9.—MADRID

M.C.D. 2022


